
Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Género, Mujeres y Diversidades ha considerado el proyecto

de Ley,  50951 - CD,  de la diputada De Ponti y Cattalini, por el cual se

instaura el 3 de abril de cada año como el "Día de la Mujer de Malvinas", en

homenaje a las madres y familiares mujeres de los combatientes caídos en

la guerra de Malvinas, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente

texto sin modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

3 DE ABRIL - DÍA DE LAS MUJERES FAMILIARES DE LAS PERSONAS

CAÍDAS EN LA GUERRA DE MALVINAS

ARTÍCULO 1 - Instaurase el 3 de abril de cada año  como el "Día de las

Mujeres familiares de las personas caídas en la Guerra de Malvinas".

ARTÍCULO 2 - El Ministerio de Cultura en coordinación con el Ministerio de

Educación  son  la  Autoridad  de  Aplicación  o  los  que  en  el  futuro  los

reemplacen.

ARTÍCULO 3-  Autorizase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar  las  adecuaciones

presupuestarias pertinentes para el cumplimiento de la presente Ley.

ARTÍCULO 4  - Invitase a las Municipalidades y Comunas a adherir a la

presente.

ARTÍCULO 5 – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión mixta, 31 de mayo 2023 

FIRMANTES: DE PONTI – DI STEFANO – BELLATI – PACCHOTTI -

PERALTA
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